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Referencia. Declarativo de Jaime Alberto Castillo Cardona contra 

Claudia Patricia Bastidas Ardila 

 

Teniendo en cuenta la manifestación del demandante, según 

la cual, no ha tenido acceso a la contestación de la demandada y 

como quiera que el traslado de que trata el artículo 370 del Código 

General del Proceso no se registró en el micrositio habilitado en la 

página de la Rama Judicial, como se observa:  

  

 

Se requiere nuevamente a la Secretaría para que proceda 

conforme al inciso 3° del auto de 3 de noviembre de 2020, ello con 

el fin de garantizar el debido proceso y defensa de ambas partes.  



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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